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VISTO: El Informe Nº 456-2023/GOB.REG-~rlVC.l\/.yGRsORAJ, q>n Reg. Doc. Nº 
2972271 y Reg. Exp. Nº 2167571, y demás documentación adjunta en ·cu~t;rocient'9s setenta y cuatro (474) 
folios útiles, sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por i~:~Jclalidad 'de Oficio del proyecto 

~~-,.~ ":MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE 1;0s· SERVICIOS DE SALUD DEL 
....... :;,:. RIMER NIVEL DE ATENCION DEL PUESTO DE SALUD: TOTORA JATUMPAMPA DE LA 
Mlrilo CRORED IZCUCHACA, RED DE HUANCAVELICA ': ·o.EL DEPARTAMENTO DE 

HUANCA VELICA", y; . . .. . _, ... 

CONSIDERANDO: 
-- ' 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de 'ia C¿;ns.titución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, d~l Capítulo XJY, ~el Título IV, sobre 

~ º 8 ~ Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783~ ~e.ffiase..s deja pes centralización, 
~ ~ Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Un.ico de la Ley Nº 
~ cfoti;: Seiirio'; 0305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozo/i;fo' ¡-q.ignoP'\Ía, p~litica~ económica y 
~~,,.~ oms -:+."'~~-administrativa en los asuntos de su competencia; · ,¿ .. l.'.;!.. . ir • -'.f . .-./ . :-. ·~:,· 

W,1¡ DE ki'I': <- " • · 
,.. Que, mediante el Infonne Técnico Nº 001-2009/ GOB.REG.-HVCA/ GRPPyAT-

SGPel / salud/ 'ma de fecha 11 de agosto del año 2009, el especialista Ecqn. 'Román Jorge Mejía Ayuque, 
recomienda la viabilidad del Proyecto: ''MEJORAMIENTO DE LA ~A.6ID.AD µ,SOLUTIVA DELOS 

0E ~ SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATEN~f.q~{.DEL iYES1J)_. DE SALUD: 
'OTORA JATU:MP AMP A DE LA MICRORED IZCUCHACA1 • RED1 PE I IUANCA VELICA DEL 

• • l ~ ' ' , • •. • \ ~ 

-.idn PARTA.MENTO DE HUANCAVELICA", declarando la viabili~~q.de!,Pf ºYe~~o por el responsable del 
poma ea Arq. Inty David Pinto Mendoza; , 1 , , , , •. ;. , 

1; 0 1 C OR ~ . ' · · ! '. ' •· 

"q. ,..~" Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 1'6'Ci-2009-GR-HVCA/ GRI de fecha 
30 de diciembre de 2009, se aprobó el Expediente Técnico, cuyo fonni,i.lador responsable fue el Arq. Hugo 
Jesús Segovia León con CAP Nº 7834, con un monto de inversión de S/ 561, 457.20 (Quinientos Sesenta y 
Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 20/ 100 soles), con un pl~o•fi~.!';iecución de 120 (ciento veinte) 
días calendatios, cuya modalidad de ejecución fue por Adrninistración~PP:if-W-li . 

1
_ , 

0 f..EC• • . Que, el proyecto "MEJORAMIENTO DE LA Ch9~e~.AD ~OLUTIV A DE LOS 
.I} VºBº z SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENGIQN ;DEL J>UESTO DE SALUD: 
g .. . ... . ... 0 TOTORA JATUMPAMPA DE LA MICRORED IZCUCHACA;~R.:E:Q)tjE ·-HUANCAVELICA DEL 
~ e;, • DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA" se advierte que, a pesáJ:Sieíbitber concluido la ejecución Física 

y Financiera del proyecto, a la fecha se encuentra pendiente la Liquid9-rcig11,., en e.s~ s_en tido,. siendo necesario 
determinar su estado situacional y el costo de ·su inversión, obviando ci~ rii~.e.r'.~ ~ c~p!=,to~itl ~nos requisftos 
y formalidade~ que exige un procedimiento normal de liquidación, s~ 1\~ú'i½°?i<; ª9f P_~ . ~ll~ ~cciones lei,p~~ 
o administrattvas de corresponder, contra los que resulten respqnf,á..p~es~ ~solt~ prG>cea_ente aprob:µ la 
Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del 'PfAYF;~O';"~ORAMIENTO DE'..JA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SA,p)ú\!ÍJEL . . PRllvlER NIVEL DE 
ATENCION DEL PUESTO DE SALUD: TOTORA JATtJMÍ>.AMPA ·"nE · LA MICRORED 
IZCUCHACA, RED DE HUANCAVELICA DEL DEPART.AfvIBNTd 'DE HDANCAVELICA", en el 
marco de lo dispuesto en 1a Directiva Nº 005-2019/ GOB.REG-HVCN¡aRPPy:A.T-SGDieT ''Normas y 
Procedimientos para la Liquidación por O!icio de Proyectos de Itivth ~ ·Púbijca y Transferencia (De 
Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; ·., ~; , 5f :. :· .· 

1/ ' 1 di. ('jt 
. ·.,. ( ~d':' 
· · liu :q·,: 
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~~ 2 g.1.otc/2oía · 

:-..:-~ {"" ~::; :. 
Que, con fecha 14 de mayo de 2010 se realizó la:~P.t![~~j!\e terr,eno,. con la presencia de 

las autoridades de la Localidad de Totora - Jatumpampa, residente de.obra y
1
supervisor. de obra. Asimismo 

mediante acta de inicio de obra de fecha 20 de mayo de 2010, contando con. la presencia de las autoridades 
de la Localidad de Totora - Jatumpampa, residente de obra y supervi!¡.?'= .4~ .. ~bra, se dio inicio a la ejecución 

.- del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLU;f!V}\'. DE LOS SERVICIOS DE 
...•.. \ 1SALUDDELPRIMERNIVELDEATENCION:QELPUESTOD~~~Q,.P.:TC?,TO~JATU.MPAMPA 

~ DELA MICRORED IZCUCHACA, RED DE HUANCAVEL1t'k ~EL DEPARTAMENTO DE 
HU ANCA VELICA", en la fecha señalada; . ' ; . . . 

.,:• _ :~. ~- I ... j .',i ··4· ,.· 
Que, confonne al acervo documentario la fecha ~~-~aCÍÓf}. .. ~~l (p~ogramado) fue 

para el 20 setiembre de 2011, sin embargo según la fecha de culnúnacióo según últi.ipa&\Jñpliación de Plazp 
Nº 07 16 de diciembre de 2011, elló conforme se tiene las ampliacione~,e.1; .. g\i!l!tapi_D~f ~,,~cto resol9\i.vo 
como son: . . •. •-~;- ' 

• ;.._,1 • • •'• •• l • ~• 

ITEM DESCRIPCION PLAZO :;¡;~~•, : .;,,1.,. • .;, .RF.50LUCION . ~t 

1 Aplic:ición de Pl:izo de 41 días calendarios. R#~~®Jbi:nci1{R gion11l Nº 107-2011 -
Ejecución de Ohm Nº 01 Del 17 /set/2010 al 27 /oct/ 2010 c¡n- CA GRI, de fecha 30/ set/2011 

2 
Aplic:ición de Plazo de 23 días c:ilendarios. Resoluci~f\ Gerencial Region:il Nº 109-2011 -

• \. 1 

Ejecución de Obra Nº 02 Del 28/oct/ 2010 al 19/nov/2010 G'R•HV A/GRJ, efe fecha 30/set/2011 

3 
Apliación de Pliio oe 47 dfa~ lendario . ~ Re$Olución Ctc,renq:iLR.c:giotUl.Nº 110-2011 -
Eiecución de Ohm Nº 03 Del 20/ nov/ 2010 al 05/cne/2011 GR-i'..ivó-;\.JCRJ. Je fcch:i 30/set/ 2011 

4 
Aplic:ición de Plazo de 98 días calendarios. llcs61\jéió,\ Oerencr.il Regional Nº 111-2011 -
Ejccuaóo de Ohm Nº 04 Del 06/ ene/ 2011 al 13/ abr/201 1 GR.11 IVC.A/GRI, de fecha 30/ set/ 2011 

5 
Aplicación de Plazo de 78 dias calendarios. Re~9lución Gerenc;_ial Regional Nº 112-2011 -
Eiecución de O hm Nº 05 Del 14/ :ibr/ 2011 al 30/iun/2011 GR,HV.G:MGRI, de fecha 30/set/ 2011 

6 
Aplic:ición de Plazo de 77 di2s calendarios. Resolución Gerencial Regional Nº 113-2011 -
Ejecución de Obra Nº 06 Del 01 / jul/ 2011 al 15/ set/ 201 1 GR-j-!V'C,A./GRJ, de fcch:i 30/set/ 201 1 

7 
Apliación de Plazo de 92 di2s calendarios. Resolucion Qerencru Regional Nº 004-2012 -
Eiecución de Obra Nº 07 Del 16/m/2011 al 16/ dic/ 2011 GR-1 !VCA/GRJ, de fecha 18/cne/ 2012 

·1,. - 1\ -:,.. . ; . 
. Que, mediante Resolución Gerencial Genera,I':13-.i&ioPAf N~ 15~-2022/ GOB.REG-
HVCf/ GG~ d~ fe~~a 05 de mayo d~ 2022, se auto~a a la O ficu:ia)}~~.o&.~?:'~~-~}~~si9? y Liquidaci,ó~;¡; 

raen.car la Llqutdaaon y Traosferena.a por la modalidad de Oficto ·aet'P'ioyectó:' •'NffiJón'.AMIENTÓ'bE 
n CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SMUO: OEL _PRlMER NIVEL_._DE 

O:-- 't TENCION DEL PUESTO DE SALUD: TOTORA JAT J.ThfP.i\Mr.R-:':l¡)E'"\LA ' MICROR,ED 
~CUCHACA, RED DE HUANCA VELICA DEL DEP ART ~t.&r..t?.t~:tJ~C~VELICA" con CUI 

N 2106273; :,1,' ,., ;,. , e:, . .._, , 
h f \ . ... ,• / • ," ~ 

Que, mediante Resolución Gerencial General=]Jgi?.?,al N'i!~ 741-2023/GOB.REG-
HVCA/GGR. de fecha 27 de octubre de 2023 se conformó la ,~ a:µ,s;i~¡i de ,3/'eri~cación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Pro.ye.~V~;A:í.'ME}~~ENTO DE LA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS· SERVICIOS DE S~WJ!.P.EL lPRlMER NIVEL DE 
ATENCION DEL PUESTO DE SALUD: TOTORA JAWMFAM:PA -JDE . LA MICRORED 
IZCUCHACA, RED DE HU ANCA VELICA DEL DEP ARTAMENT{:rblR-HUANCA VELICA" con CUI 
Nº 2106273, integrado por los profesionales de la U.E. Gobierno Regie'n:J cif ff uancavefica Sede Central y la 

. •-· ,.t -l:•t :' .• Red de Salud de Huancavelica. • · ,.:. · i·~· ·,,. -;. • 
• ;i .l l ~. ~ . •.'. 1 ~ 

. -, . ;•-; { .: . ' ' . . 
(·. H ~~1::· ~:~ ,, ~\··. ·. ·. ·;. ~ 

\ '~;•. I ·~>-i _:, ;·:·.;t :~ • ~ . ·: 
., ( .. , ,.,..,. , , L1 , •. , J}. ,P.M. • ' . 

.. ,t . .. :,., .f¡$t,.1.• · · ~ • 1' . • ' " . .. . .. .. 

lf';¡:! fta:1,;,:.;',.,· •.;·_:¡l.,,~. ~ ••:. ,.,. t. · , 
i."'-t '"'Tu _,~ 1.. . • , .t• . • :,' " 1 ••• 

>,~ L=~ 1-~.:i .. · : -~. :- ¡ · ,, 
'~• • ...;1¡i}ifl.~ •:<: ,'.{¡-_,. ·5..,:. ,\: 
~-1·.,-~·'.N : lf. - -\~ · . ~ • 
,i¡''¡',\" '.\ ' '} ·.: l •, ·::/~:)r~ -·¡ 

; -:, 4•~;l(~}·'.1.~ !°~:l 
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·. ~ : ,.'( . . .· 
~As_;p_,e_c_t_o_te_c_m_co _ ____ ___ _________ ~~~:\~~~~ ½~. ~~~:~=~• .,_.___,.-~· _: __ ...,.....,_ __ _, ., . 

ING. ZACARIAS QUISPE APARCO, en representación de la Qficina ~egional 
de Supervisión v Liquidación. .: ; -.. ,.. __ ;. 

Presidente 

ING. EUCLIDES WILIAM CCEN1E CHANCHA, en reprey¡;p.táci_6p.~de la~ 
Oficina de Infraestructura de la Red de Salud de Huancavelica. :'_- . ( ! ·:; _:: !.' P-rimer miembro 

Aspecto Financiero 
C.P.C. FELI CAPITALINA CRISPIN ESPLANA, en represéri.taclón• de La S • d . b 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación. ,·· , ,,_ ·-;;: .~1- :- eg:un ° nuem ro 

DRA. DORIS MARISOL QUISPE VALLE, en representación de-,la:U.E: 406 Tercer miembro 
Red de Salud Huancavelica. f •. • : •. 

C.P.C. .MARCELA MA YHUA CÓRDOVA, en representación de, la Oficina . '-
Rel?ional de Contabilidad. . ·•~&~.~;• C;uarto miembro 

C.P.C. EDSON GABRIEL CLEMENTE BOZA, en representació_n: ~<;).:\,Oficina, Quinto miembro 
de Contabilidad de la Red de Salud Huancavelica. · . . , 
Mg. C.P.C. FILOMENO PALOMINO ORDONEZ, en represe~si_g!l; ~CÍAre~ / sesto miembro 
de Gestión de Patrimonio. • · · 
TAP. VIDAL EDSON P.AITAN SOLDEVILLA, en representación del A,rea de 
Parrimonio de la Red de Salud Huancavelica. . ': .. ~ _SéJ:>t!,m0 miembro 

~,._ Elt(_, 

? l. \}º 0 lJ Re resentante del E'ecutor asesor • .: . .. ·•., ·•., • 
~ ING. GODOFREDO CASTRO AJ\.fPA, en representación de á ., Ofitiria·de , 

~ '"" 9 do • lnfraestructura la Sub Gerencia de Obras. . , ___ , , .. . Octavo miembro 

"';~:; ~:; Que, mediante acta de verificación fisica del esta~_o·-~i~ ~~i~nal ~el proyecto de inversión 
para fines de liquidación de oficio del proyecto de fecha 08 de noviembre del 2023 a las 10:30 am del día, en 
las inmediaciones del localidad de Totora - Jatumpampa del Distrito de..

1
C? 7n_q\ Provincia de Huancavelica y 

Departamento de Huancavelica, donde se ejecutó la obra: "MEJO~ENTO DE LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMJ;R. -~IYf.L _PE .ATENCION DEL 
P ESTO DE SALUD: TOTORA JATUJ'.{PAMPA DE LA 11JCRORED IZCUCHACA, RED DE 

~,- HUANCAVELICA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVE~¡C1~p \.99n CUI _,Nº 2106273, con la fJº ~ Bº finalidad de verificar el cumplimiento de la ejecución de la obra, en !!'9fi.c~j/;lf ncia,_con,-Io dispuesto por los 
g 7, planos y especificaciones técnicas del expediente técnico, donde la:., ~ mi~i9n recepciona el proyecto de 

···· f inversión, señalando la conformidad de los trabajos ejecutados; ;, .;(.-_.: í.f _;;_·_ :·.·. 
Que, mediante Informe Nº 1760-2023/GOB.R.EG-HVc'.::A/GGR-ORSyL,-con fecha de 

recepción del 01 de diciembre de 2023, el director de la Oficina Regio~"¡i!,.qi .S-up,ervisión y Liquidación, remite 
d informe de la Liquida,ción ,Final Físi~o Financiera bajo la. • ,M;opalidad . di; Pfi~o 'del proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE~Q"S -~RVTCIOS"DE SALUD D:e:L 
PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL 'PUESTO DE SALU&\T<~?.'1-;'$).~ Jl\.T0MP!\MPA DE ·u 
MICRORED IZCUCHACA, RED DE HUANCAVELICA ., DEL I OEJ?AR:TAMENTO DE .,,. ... . . .:...... . . 
HUANCAVELICA", conforme se detalla a continuación; -~~;:.'· .-. ·.··.:_·• ·: · . 

!!◊ !, ~ll~i";-.ft • ;_1 
a. Datos Generales. 

De ejecución del Proyecto · 

SECfOR 

PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTAL 

, , .A. i.• , 

GOBIERNOS REGf0 1'lAL~S-.' 
,· 

GOBIERNO REGTc!)Ñi\.t't).E HÚANCAVELICA 

001 REGIÓ N HUAN~ \l'ELICA - SED E _CENTRAL 
. ,. " , )L t '. ·= 

.1~:-;~:;::-'Jt,,. 
, ,,.1.;1::-1.-,1,.~} __ 

. . •-~- . , t • t 

t _r,:~·;·~~ .. ::r .. i': 
•:\'.f.·, H \;'.C.\ 

. 

' . 
. , J,·. -~í)j 
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907 -l?Ol?S/ éiOB.K.tl~iJ;vCA/ ~ 
. • ~~ '"\·,. t l J fi-'.. • .•~~ ¡ 

~&fu, 2.s'·:o ic io23 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN ADMINISTRACIÓN DU~G.A 
CODIGO UNICO DE INVERSION 2106273 ·\ .. '.: : 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 RECURSOS ORDÍNARIOS. 

RUBRO 5 RECURSOS DE1Eij.Ml.NAD.OS 
NEMONICO SIAF 576 - 0379 - 278 

·, . ,. ~ . 

UBICACIÓN LOCALIDAD : ·;·TPTORAJATIJMPAMPA 

- DISTRITO _-.: 'CUE:NCA 
,. . 

•. 
PROVINCIA ._; ;~fltJÁN~AVELIC,'lc' 
DEPARTAMENTO' :.'HJJf.N~A VELICA 

AÑO PRESUPUESTAL 2009-2010-2011 \ ~ . ~ 
,. 

PPTO. EXP. TÉCNICO SI 561,457.20 ¡ · ~t , r -. ., 
COSTO TOTAL -DE LA INVERSION -1e--ta1: ., -
ACTUALIZADO SI 561,457.20 ·- . 

1 1 ' ' PPTO. EJECUTADO GLOBAL SI 571 084.64 .. •· 
. ' 

SALDO POR EJECUTAR SI - 9,627.44 ·,¿( {_r~ '! 

lng. Elizabeth Cabct:lf.~noinol'. , ,,_ (Primer Residente) 

RESIDENTE DE OBRA 
Iog. Wilder Lazo Rcye~ ..: •~ ·,) ;,, {Sekufldo Residente) 
lng. Gloria Jacqueline,!túizo. C:u:agen:i, "(fercer Residente) 
)na. Diana l lilda TuoaU<1c;hi Córdov:i • (Cu:irto Residente) - lng;-Quctty Yovan:i Bcnj,:e:.e, ~urie=--{Priroer--Supervisor) SUPERVISOR DE OBRA lng. Wtllian l'aco ChiP3~:t:_·, ~, · (Se=ndo Supervuor) 

FECHA DE INICIO DE OBRA 20 DE MAYO DEL 2010 

FECHA DE TÉRMINO 
20 DE SETIEI\IBRE D EL 2011 (Progmmado) 
16 DE DICIEMBRE O'c:L 2011 (Según Ampliaci6n de Plazo Nº 
07 :iprobldo mediante ll.G.R. Nº 004-2012 -GR-HVCAI GRJ. 

b. Características Técnicas, en T~nninos Generales. -
• Nombre de la obra "MEJORAMIENTO DE LA ~~\PAcm,.,n llESOLUTIVA DE ·1os 

SERVICIOS DE SALUD ,J;i_ruµ;.ij)Úl\{ER ~IYEL· DE ATENCION DEL 
PUESTO DE SALUD: TOTORA JATUMPAMP, \ DE LA MICRORED 
IZCUCHACA, RED DE HUANCAVELICA DEi7DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA" , .... ::.. : ¡ J . . · 

• Valorización física estimado (CD) 
: ;. • '.! ' -'i .-~·,~ 

S/ 486,110.13 t.-~;"•,,;. :f. ~ 
!;. ' .... : . ~- · • 

• 
A vanee fisico en porcentaje 

Cuacterisúcas Tém.icas 

· 100.00 % 

COMPONENTES (DEL EXPEDIENTE TÉCNICO) 

fTEM DBSCRJPCJÓN mm l'ISICO PROGRAMA.DO , 
' MET PRECIO. .. c.,-. 

01 CONSTitUCCJÓN PUESTO DE SALUD GLB. 1.00 l7◄,046.~ . 100.00--. 

02 MODULO VIVIENDA GLB. 1.00 11.369.22" • 100".IJO"'. 

03 CERCO PERIMETRICO GLB. 1.00 67.211.86" 100.00"'. 

O◄ CISTERNA YTANOUE El.EVADO GLB. 1.00 12.5◄2.88 100.00"'• 
os TANOUE SEPTICO Y POZO PERCOLADOR GLB. 1.00 I0SU,1~ · Hl0.00'', 
06 ..-, UIPAMJENTO GLB. 1.00 80 ◄R3:9e7· • 100.tlO" , 
07 CAPACITACION GLB 1.00 16.340 b0, • tl00.00'', 

08 IMPREVISTOS GLB. 1.00 8 885.39 - fOO.OO''o 
0') MnlGACION AMBIENTAL GLB. 1.00 12.500.00 IUO.OO"'o 
10 FLETE TERRESTRE Gl.B. 1.00 32.146.99 1 100.'00''• 

C O STO DIRECTO TOT AL 486110.J.} . ~OOJ)l)' • 

. PlSJCO BIHCUl :ADO 
MET.- PREOO ·% •• 

1.00 l7◄,0◄6.66 100.00"'e 
1.00 71 169.22 100.00'º• 
1.00 67.211.86 100.00¾ 
1.00 12.s-42.88 100.lll~'• 

•,).00 10.SIU.16 100.00'e 
, 1.00 80 ◄83.97 100.00'• 
1.00 16.340.00 100.00'. 
1.00 8.885.39 100.00'o 
1.00 12.500-00 100.oo''• 
1.00 32.146.99 100.00'1, 

: ~ 486 110.13 100.()(1',i, ,· 

EQUIPAMIENTO: Se cuenta con ~uipamiento los cuales se d~~::wJ}~Ylá.\~~,~~b~Ñ FINAL-~\$Jt ? 
FINANCIERA. 
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~~ ! 12l9.Q'f c 2023 
PÍSICO PROGRAMADO FÍSICO EJECtrrADO SALDO 

1 i 
,·· . 

ITEM DESCRIPCIÓN UND COSTO ~ COSTO 
SI % ·,S/ % SI º/4 

.. .. 
COSTO DIRECTO ,_ 

SEGÚN EXPEDIENTE · .. : : (. 

1 TÉCNICO GLB 1 486,110.13 100.00% . ,t,:: 486.\ 10.13 100.00% 0.00 0.00% 
Según - R.G.R. N" 166-2009-

.,./: ! .. 
GR-1 IVC,\/GRI 

H·.,1 ~ l. ·.' .. 

A la fecha de la verificación In Situ (08/ nov/ ~023), la obra se encuentra CULMJ_NADO en ~ 10!)'.~¾, es decir cumplieron 
con tod:>s las metas y componentes programados en el Expediente Técnico,.S~Yº ~~t~o ~e'co~~~ es !ffiGULAR. _.,,• 

. .~y,t~* -; _;,,,., t,.t.: . ::· ~. 
c. Caracteristicas Prcsupuestalcs /Financieras, - · . ! - · •:- . · . ~-

Concmación de la Liquidación Presupuestaty Finanvera-d~ Obra. 1 - · . • ~ ,.~-r , .- I .~, 
' V>: 1 ~ h · ~ , ~ .. _: ,_ · t t:, ... -

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RU BRO 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

METJ\ SIAF 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUT ADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

UQUlDACION PRESUPUESTAL 

V Concepto 

ElECl.!CIQl::il 12E ca&& 
COSTO DIRECTO DE CONmvc. ADM. 
DIRECTA 

Po, Adm. 01..,ct¡ - Pc~I 
Po, Adm. o ¡..,ct¡ - 81e110 

Po, Adm. Di~ - Scrvicfos 
Pot Adm . Directa - obos 

E<11fictos v Estructuras 

EOVIPAMIENTO y anos 

"MEJORAMIENTO D E LA CAPkÍDJ\[) ltESOLUTJVA"DE 't os SERVICIOS DE 
SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN D EL P.U~TO DE SALUD: TOTORA 
JATUMPAMPA DE LA MICRO RED·1z .c u c:;HACA, RED D;E HUANCAVELICA DEL 
DEeARTAMENTQ.DE liUJ\NCAVEI.ICA" , ;·· . 

1 RECURSOS ORDINARIOS ? .. ~i~Jt~r~-4.,, 
'('!r' • ·-:1·.~ ··-:--: 5 RECURSOS DETERMINADOS 

ADMINISTRACIÓN D IRECTA 

576 - 0379 • 278 

C:· ' · •. , . ~) : {~~~ 
~:; :¡." , •. =¡~;-: 

S/ 561,457.20 

S/ 571,084.64 
f.~·:~ ?~.~1~ 

! ~ ~ ;_~¿ \. 
2009-2010-2011 

LIQU IDACION FINANCIBRA 

Impone Cacnla Descripción .~ enS/ Dirisloll&ria . 
1501 EDIFlCIOSY ESTRUCTURAS : 

~.., • '" " i •.• • 1 ""' , ..... 

1501.07 Conn rucción •~ E<¡,J;~~l ~o residcnc:wcs, ,. 

ISOl.070J Instalaciones h 1édicos , •' 

124,40).57 1501.070302 Por Adminivl.J'OÍ>•l PL"f~; ~ért9,W · v 

28-4.~2.70 ISOl.070J03 Por Admin,,1rncaúpin:cl,'- , l.llcnq.; ,-

20,412.00 150l.070J04 Por AdminisÍl'IIQÓIÍDin:ci.l • Scn,cios 
72.00 lSOl.070305 Por Admininroóóli 'Qilékti - 'oao• 

' .. 
►• 

1503 VEHlCULOS , ,MAQUJNARIAS.Y opos 
S2,412.60 150).01 

ISOJOlOI 
1503.02 
1503.0201 
1SOJ.020102 

150:i.0203 
1503.020301 
1503.02030) 

150.l.0204 
1503.021>40I 
1503.020402 
1503.0209 
1 S03.020901 

Vehículos 
.. 

Pan tnnspone fcn:qtrc. 
Maquinan~; Bqu,¡,o,,Mobilmio Y Otros 

Para Oficina ;: 

Mobilitirio 0eOf~ ,. 
Equipos lnfoimi ñco'i ~Oc Comunicac,ona 

Equipos Compuaciorulcs Y Pctiféricos 

Equipos De Teltt_omuniocioncs 
. 

Mobiliario, Equipos Y A¡nn10s Médicos 

Mobili•rio ', M 

Equipo 
__ ..,. -,·:~, . ... 

Maquinaria \4fquipi,' 0i,,"-cnos 

Aire Acondicionado< ")t.Jlcftigencióo 

1·.'-¿::,, ; :-t' 
¡ t.., • - (, " - \ 
1 ~tj;· .. .,._ •'.l·•1,. ·- "4~· 

tr';4~:: .. ~~~~.,~1J 
' • ,: :::·-;;: : ·~~: - t 

. 

. 

Importe,.,. 
S/ 

, 

124,-IOl,57 
284,~2.7ll 
20,412.00 

~00 

10,650.00 

5,716.00 

4,736.00 
1,664 00 

11,246.00 

7,160.00 

4,000.00 
.. 

) ' . 
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1 Slll.020903 Seguridad I n¡lustrul 6001)1) 

1 SOJ.020904 Electricidad Y Elcctrómn 4,500.00 

1503.020905 Equipos E lnslNffiC'!IOS 0c Medi<:tón 1,080.00 

1503.0209')9 Maquinariaí , Eiiu•pós,Y -Mobilillr½?!. Oc, Otra, l ,(l60.GO 
J nnslacionr.s • : •• - • · 

ESTVDIOS Y PROYECTOS 1505 ESTUDIOS Y l'ROVBCTOS 

rlaboraaóo de Exocd,eotc Tccoico 14,373 40 1505.02 Elaboración de E,opcd1cnte Técn,co 14,373 40 

Otros cwtos dtvcl'50S de activos no fio¡oderos 1505.03 Otros Casrot D"·cm\s- De Am,-01 No Financieros 

Pot la compra de bienes 16,7 1◄.35 1505 0302 Castos por compra \lc bienes 16,714 35 

Por I¡ prcsboóo de servícío~ . 58,234.02 150S.0303 Cas1os por la (;oni~••ción de Ser\'Ípos SR,234 02 

COSTO TOTALS/. S7l,084.6+ --COSTO TOTAL S/. 571,0&U4 

·- . ' .. , 
J ·.' .__ - ·-~ • • 

• Elproyecto:''MEJ0RAMIENTODELACAPACIDADRES0LUTIVADgL0'SSER.»1CIO~D~SALUDDELPRIMER 
NIVEL DE ATENCION DEL PUESTO DE SALUD: T OTORAJATUMR.,...ti-Jk_~E LAJti iR.ORED IZCUCHACA, 
RED DE HUANCAVEUCA DEL DEPARTAMENTO DE HUANCAVEqCA" con COI Nº 2106273, cuenta con un 
avance fisico al 100.00%, que representa un presupuesto de S/ 486,110.13 (Cu:itrocientos ochenta y ' seis mil ciento diez con 
13/100 soles) del Costo Directo del Expediente Técnico aprobado mcdiante,'.R;G.Ir."~ 166-~009-~R-HVCA/GRI, es decir 
cumplieron con tocbs las metas y componentes programados en el Expedierit~'lMic~. cuyb estado de conservación es 

.... 1 ....... 1 ••• 
REGULAR : · ··· .. ,.·. · 

.. ) ..... :.. · ·1 •. 

Revis2do y evaluado la documentación sustentadon del gasto público de la ejecucl.tn cl/!~~~a ~e ha determinado que el Costo Global 
asciende a S/ 571,084.64 soles, estableciéndose de'la siguiente manera: · · .; ·.:, .' · 

DBNOMIN4CIÓN COSTO GASTOS !•• ,J!XPEDIENTE 'tOTALS/ DIRECTO GENEM,L,es · TÉCNICO 

MANODEOBRA 124,403.57 U.00 - .. 124,403.57 .·.• ,_. \ &-;. ! · .... 
BIENES 346,484.30 7,lil5.35. - 353,589.65 

SERVICIOS 16,628.00 62,~.02 -;:., - · . t4;373.4U 93,091.42 

TOTALS/. 487,515.87 69,195.37 ' .r 14,373.40 .. 571,084.64 

En porcenuje % 86.83'h 12.32%' .,.. ,.!. 2.56% 101.71% 

SALDO NO EJECUfADO S/ . - 9,627.44 ,,,, . 
En porcenraje ¾ - . ~- . -1.71¾ 

COSTO DE LA INVERSION 
! ...... ... !' \ t ,::, 561,457.20 

ACTUALIZADO S/ . _, . .. 

En porcenujc ~~ 
·., .. -:,:.,.~ :, \'~'"t 

·" '. 100.00°/4 
l •' ,. -

• La Ejecución Financien total del Proyecto de Inversión es de S/ 571,084.64~(Q~~ntfs sete~ y un míl _ochenta y cuatro ·con 
64/100 soles), que representa el 101.71%. del total del presupuesto programado¡ ~x)Jll),lnclo un irto excesivo pcesupucstal de 
S/ 9,627.44 (Nueve mil seiscientos veintisiete con 44/ 100 soles), que represcnt\i'cÍ,rti•J de la e¡ecución financiera programado, 
es decir que LA EJECUCIÓN FINANCIERA FUE MAYOR DE LO .PROGRAMADO EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO aprobado vía Acto Resolutivo. . • ·_r.J._\ -'• ' ;, • :;· ~,¿ · · · ' · 

Que, mediante Informe Nº 456-2023/ GOB.R.Ef~)-rt'¡Gb/G~R.::-RMJ de fecha 12 de 
diciembre de 2023, el Director d~ la Oficina Regional de Asesoría

1~~~á~.::_,,4'r~q-ñ~ ef=üe se: ratifica, con el 
Informe Nº 114-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ-vcrc, de fecha '11,. -~e.~ ci:ti.1+.1~re.9e 2023, suscritoJpor 
la Abogada Nelsy Catalina De La Cruz Matos de la Oficina R_e&~~~-- q~ _.Asesoría: Jurídica, hac~ de 
conocimiento el procedimiento administrativo, técnico y financiero, p~J~ formu.lacíón oc la Liquidaci.Qn,, no 
ameritaría opinión legal, máxime, si tenemos en cuenta que existe~lti,'iiir1~tiva ijg. 0OS~"2019/ 9OB.~G
HVCA/GRPPyAT-SGDieT, por consiguiente se debe de conw.w~·fÓn er tramite administrativo 
correspondiente; ·_ --:''.:7:":t:-;:-- -~: 

....:.....ü~ ~ ,,, . 

~~-.J ...... 
1 \ .:, ¿ _,\. '\ 

' .... .; 

1.·::~2.•JZ• ,i. . ~ . . ' ' , L._.. -:..-. .. 

" 6 

·\ l
0 ~Lr1• •Í • .~. ,' ·1;· 

\:~,,-~,;..,t~ ·~: 
'il~ ~ li.f:r. "":~ . 

-~~: ,!1{{j'ti ,L a. 
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Que, conforme a la Directiva Nº 005-2019/ GOB:REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT 
"Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos det~:v.ersión Pública y Transferencia 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", resulta p~q'c¡dent~ aprobar la Liquidación 
Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto ·, .''MEJORAlvfIENTO DE LA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SA1.JJD'' DEL PRIMER NIVEL DE 

TENCION DEL PUESTO DE SALUD: TOTORA JATUMPAMPA DE. LA MICRORED 
CUCHACA, RED DE ffi!ANCA VELICA DEL DEP ARTAME~Q•B.E . .HU4-N<:;:AVELICA"; · 

. . . 
1 

• *J.• • l , "} 1 •·, -~- ', ~•• 

Estando a lo informado; y ,t :-~ :~ ~ :(:1 ~ .. ... , r; ~ · , ~ -. . . "'; .; 

Con la visaci.ón de la Oficina Regional de Supervis'iórfy{.iqwchci6i:r/ Ofidna Regional d~ 
Administración, Oficina Regional de Asesotía Jurídica y la Secretaría,Gig_~ al;,. ,,.. ·• ;;(.-:~/ ., _, · • 

·r..~~~~f;- -~ i,'!·, .;- . -'~-· 
En uso de las atribuciones conferidas por el numetal,6" del artículo 28° éfel Reglamento de 

Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado ;•p9r ~g.r..denat:iZ~ Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-29',B~~B.REG-HVCA/ GR; 

···• • . r 
SE RESUELVE: , ;·. . . , ,_ 

ARTÍCULO 1º .- APROBAR la Liqwdación F~~ T6eni~a Fi.ruincicra p_or la Modalidad 
de Oficio del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA CAPA Il;> ,, RESO~'uTIVA DE LOS 

~~~ ~RVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIOI'-J!DEL PUESTO DE SALUD: 
l'ORAJATUMPAMPADE LAMICRORED IZCUCHACA/ RED DE HUANCAVELICADEL 

d AI~ ARTAMENTO DE HUANCAVELICN',. con CUI Nº 21'(}6273, ejecutado por la modalidad de 
E ;~ · ·stración di.recta por la Sub Gerencia de Obras de la Sede·'.Centhl del_' Gobierno Regional· de 

ancavelica, siendo el costo global de inversión de S/ 571,084.64 (Qó.iru~htos se~~ta y un mil ochet\ta y 
0,1atro con 64/ 100 soles), que repres~nta el 101.71%. del total del pi:é¡ ~ipues~o p~~gra~do; existiendo un 
gasto excesivo presupuesta! de S/ 9,627.44 (Nueve mil seiscient~_s .v~t¼i~te.· _c~>n 44/ 100 soles), que 
representa el 1.71% de la ejecución fin~nciera programado, e,Ro :·_cojlfc;>rtrie -~ I~fo.rme Nº 1~69-
2023/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL y demás antecedentes. í~s.i-.~,. 1:·.:.,:~¡'. ;: -'-~Y r •. ':: ·· · .,': · ;,· 

r-~· ~•-j~-i'\.1.-._ •· ... · ~ . ~; .... ~ -· 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de1!~f&ffi~a~ a.fec~ar _la·rebaja contá'ble 
~G1 n las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, baJ·o responsabilidad:'l•~· •• del-~' .. .!, · ,,.a ., . , , . 
V" . ':S, , •-or~ · ·.,( ~ t'" ·• .. 

~ ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina ~&9;Wh$fe ?~p~sión y Liquidación 
,..._,,.._···.u··.: · parar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la ób_ra :al sector beneficiario o Unidad 

- )Ccutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en )ap~ecti.va Nº 005-2019/GOB.REG-
" VCA/ GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procedimientos para la Liqu.icl/í~!PP: po~:Ofi.cio de Proyectos de 

Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobiernq ~~ de ~an~velica". 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la oficina d~Ü~'!f.ii\~bilid~d. ~fectuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego dé s~_~'ífü.'l'e1Acti de T,ransferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede C~ti;trkpeFcosto·. de l!lVetsión de la obra 
e:onsignada en las cuentas que corresponda. ~:.:- ( '..::,1-:1 ! ' ->~ · ; - •. 

r • f : ,_,':!.• ,4i,)' í . ;_ t ~ • • 

- ARTICULO 5°.- ENCARGAR a la Gerenci.a1~~fü~:1~~ dC?,]R.f~~F.s~~ realizar _el 
'registro del cierre de la inversión en el Banc~ de Inversiones media?,t,~te.,lt9~a~~>'~º;.OQ: ~egistro de ci¡:,ne 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo ~2~9e !l!,l),\i¡e~~va.~º~99~.~2019-EF-63,QJ, 
Directiva General del Sistema Nacional de Ptogramación Multianual.y;G!!S1;i.Ói:i.;dc lrivetsiones.. ,' 

_,J·, .:·~:.' 4 ,~~ ,{ _ - ~ 

~,. t l t ~~ ! ;.¡e · ._•1; ~ 'li:·.: ,. ·-

; •:fr_·. ~:>i:~: 
. ,it.,iv!:it;,, ~ 
·;.l\~~:t::r·-
L D:~cr: , 
~ ·.,{{:;\¿j\/.~.i 
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ARTÍCULO 6º.- REMITIR copia certificada de l~s actuados a la Oficina de Gestión y 
Recursos Humanos, para que, a través de la Secretaría Técnica del Procr~;ptg Administtativo Disciplinario 
del Gobierno Regional de Huancavelica, para que efectué la investi~éióii:':prelimÍnar y pre califique ·lqs 
hechos respecto de la responsabilidad incurrida por todo aquellos ·.gu_e · _resulten responsables que no 
permitieron efectuar la liquidación de manera regular. · · · ·:'. · · 

1', ... ~ • '.- . ~ 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR el presente Í\c;t~ ,-A.clministrativo a los Órganos 
Competentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, a la Gerencia,. ~<!!gi9,1,1al _ de, Infraestructura, Oficina 
Regional de ~dministración, Oficina Regional de Supervisión y Liquic:l~f.Í~P;:r Ofiqna a,e Contabilidad, para 
sus fines pert10entes. · ,: á ,~ ,1,1• :· :. 

. R.., ~t,;;,.¡3.,,:/z. :.,., . -,I-,- · . 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AiÚ:i ú~SE. ,_. -::/ 

-_rj5f~ .. j?:J,i'.t r ·t> '. )' . .. ·. 
\(~ .~f;.;.t~r ~ , t1~:¿.~ J • , .... -. _ ..... ~ .. 

GOBIERNO REGIOr4Al DE HUAIIJCAVEUC ··: / _¡_,(,-.': .. · · · . \ . ' -, :, : 
GERENCIA GENERAL REGIO · · ' 

\ "- '! '- , l . , ~ ' • 1 • ' :• 

-i-Víctor Murillv HuumáTJ-. ,,·. ,-..:. 
GERENTEGENERALREGIONAL ,•('!. • •~,: 

1, :1 ( ;. ·,:'; 1 ' . 
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